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CONSTANCIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando que, la parte 
demandante allegó constancias de notificación personal que le hiciere a la parte demandada 
de conformidad con la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 5 de 
diciembre del 2022. 

 
ANDREA LÓPEZ GARCÍA 

Sustanciador 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 
 

Manizales, Caldas, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO  : 170014003010-2022-00310-00 
DEMANDANTE  : COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EL PROGRESO Y  

DESARROLLO FAMILIAR .“COOPRODEFAM” 
DEMANDADO  : ISABEL RIOS BLANDON 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente virtual de 
la referencia los documentos allegados por la parte demandante donde consta el 
envío y la constancia de entrega de la notificación personal que se le realizó a la 
parte demandada en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
No obstante, de lo anterior se requiere a la parte activa para en el término de treinta 
(30) días hábiles contados a partir de la notificación de este proveído, aporte con dirección a este 
proceso la constancia de envío de la subsanación de la demanda, so pena de decretar 
desistimiento tácito conforme lo dispuesto en el artículo 317 ídem.  
 
Dicho requerimiento se realiza, puesto que, si bien se evidencia dentro de las constancias de 
notificación allegadas la remisión de la demanda, anexos y auto que libra mandamiento de 
pago, no se puede avizorar que dentro de los anexos se haya adjuntado la subsanación del 
escrito de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 208 del 6 de diciembre de 2022 

Secretaría 
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